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UNTERSÍDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Compromttilos con k A creéi¡ación"

«Año dgl Buen Serv¡c¡o al C¡udadano»

RESOLUCIóxnpcrORAL N' 36s- A -2017-UTEA-R

Abancay, 06 de octubre del2017

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pri.Lrrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administraüvo y económico,. concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el an. 62 frem
62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigrr la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 297-2017-UTEA-DIGA de fecha 06 de octubre del
2017, remitido por la Director General de Administración, solicitando la

. autorización de contrata de la Lic. Dalila Campana Cárdenas como docente para el
' .dictado de Actualización pre Profesional en la Escuela Profesional de Enfermería

:.de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los A¡des.

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Reclo¡;
es procedente aprobar el contrato de la Lic. DAIILA CAMPANA CARDENAS
como docente para el dictado de Actualización Pre Profesional en la Escuela
Profesional de Enfermería de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESTIELVE:
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El Oficio N'297-2017-UTEA-DIGA de fecha 06 de octubre del 2017,
remitido por la Director General de Administració4 solicitando la autorización de
contrata de la Lic. Dalila Campana Crírdenas como docente para el dictado de
Actualización pre Profesional en la Escuela Profesional de Enfermería de la Filiat
Andáuaylas de la Unive¡sidad Tecnológica de los Andes, y;
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ARTÍCT]LO PRIMERO. - APROBAR CON cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, el contrato de la Lic. DALILA CAMPANA CÁRDENAS como
docente para el dictado de Actualización Pre Profesional en la Escuela Profesional
de Enfermería de la Filial Ardahuaylas de la Universidad Tecnológica de los
A¡des. Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& a Ia Dirección General de
Administración y a la Sub Dirección de Recursos Humanos que realicen las
acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas
instancias y demris oficinas de [a Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCT]LO TERCERO. - PIIBLICA& la presente Resolución en el
portal web de la Universidad

REGiSTRESE, COMUNÍ YARCEIVESE
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TIJTLLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
Abog. GARCiA

ógica de los Andes
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